
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01212-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. Precísese si optará por el reclamo de intereses moratorios o la cláusula 

penal, nótese que tales pedimentos no resultan acumulables si se toma en 

consideración que tienen el mismo contenido sancionatorio (artículo 82-5 

ibídem). 

 

2. Informe si conoce la dirección de correo electrónico del demandado, y si 

ha entablado comunicación con el ejecutado a través de ese medio, de ser 

así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2°, artículo 88 de la Ley 

2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00188-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. Aclárese las pretensiones de la demanda a efectos de determinar si optará 

por el reconocimiento de la indemnización a la que alude la cláusula octava 

del contrato o aquella establecida en el artículo 2003 de la ley sustantiva, 

nótese, ambos pedimentos resultan excluyentes (artículo 82-5 ib.). 

 

2. Precísese si optará por el reclamo de intereses moratorios o la cláusula 

penal, nótese que tales pedimentos no resultan acumulables si se toma en 

consideración que tienen el mismo contenido sancionatorio (artículo 82-5 

ibídem). 

 

3.  Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que intenta 

sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado comunicación con los 

ejecutados a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes (inciso 2º, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2024-00201-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Apórtese certificación emitida por el Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente, en donde consten las personas que figuren como titulares 

de derecho real o la inexistencia de antecedente registral para el predio 

materia de este proceso.  

 

2. Ajústese el acápite de hechos para indicar qué relación guarda con el 

predio el señor Fernando José Diaz González quien aparece como 

propietario en el certificado de impuesto emitido por la Secretaría de 

Hacienda municipal (artículo 82-6 ibídem). 

 

3. Concordante con lo anterior, diríjase la demanda contra quien aparezca 

como titular del derecho real de dominio respecto del predio afecto a este 

proceso o su poseedor y realice los ajustes pertinentes al escrito de 

demanda. 

 

4. Acredítese la constitución del título judicial a órdenes de este juzgado y 

para el presente proceso, mediante depósito judicial por el valor de la 

indemnización estimado en la demanda y documental adosada (numeral 11 

del artículo 82 y numeral 3º del artículo 84 del C.G.P., concordancia con 



numeral 2º del artículo 27 de la Ley 56 de 1981 y artículo 2º del Decreto 2580 

de 1985 compilado en el Decreto Único Reglamentario No. 1073 de 2015). 

 

5. Preséntese la subsanación en demanda integrada. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00041-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 

430 y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Seguros Comerciales Bolívar S.A. contra Luis Jorge Rojas Valencia y 

Fabio Leonardo Montañez Rincón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $32.000.000,00 por concepto de cánones de arrendamiento causados 

entre los meses de junio de 2020 y septiembre de 2021, con sustento en la 

declaración de pago y subrogación, allegados como base de la ejecución. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Dalis María Cañarete Camacho, como apoderada 

judicial de la demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00047-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 

430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Magbi Alicia Naranjo Ospina contra José Arley Marín Barrero y Eduim 

Dario Gutiérrez Rubiano, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.200.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 2 

de marzo de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Magali Patricia Caballero Espinosa actúa como endosataria 

en procuración.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00196-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Smart Training Society S.A.S. contra Clara Inés Betancur Sánchez, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.655.600,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 10 de febrero de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



La sociedad demandante actúa en causa propia por conducto de su 

representante legal para fines judiciales, abogada Angie Tatiana Buitrago 

Ardila. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2024-00197-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Daniel Arnulfo Peña Alfonso contra Néstor Fabián Rodríguez 

Martínez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de plazo causados entre el 3 de diciembre de 2022 y el 3 

de abril de 2023, a la tasa máxima permitida.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital, liquidados a la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 4 de abril 

de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 



más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Héctor Hernando Mancera Linares como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00198-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco Davivienda S.A. contra Jorge Eutimio Sánchez Ojeda, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $38.507.585,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 20 

de febrero de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $5.012.252,00 por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Abogados Especializados en Cobranzas S.A.- AECSA S.A. 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien actúa a través de la abogada Danyela Reyes 

González. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00199-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Smart Training Society S.A.S. contra Julián Tobón Agudelo, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.129.050,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 15 de junio de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



La sociedad demandante actúa en causa propia por conducto de su 

representante legal para fines judiciales, abogada Angie Tatiana Buitrago 

Ardila. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00202-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Bogotá S.A.  contra Susdotaciones Industriales AA S.A.S. 

y Juan Alfonso Vela Torres, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. 31.909.722,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 20 de febrero de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $5.818.614,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Pedro José Bustos Chaves, como apoderado 

judicial de la demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2024-00205-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Scotiabank Colpatria S.A. contra Ramón de la Rosa Pinilla, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.136.457,00 por concepto de saldo insoluto de capital con sustento en el 

pagaré de fecha 24 de enero de 2019 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora calculados sobre la suma de $2.741.960,00, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de diciembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $41.583.299,01 por concepto de capital contenido en el certificado Deceval 

0017802366 aportado como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora calculados sobre la suma de $36.807.254,00, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de diciembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 



(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad Poveda Vieira Consultores Legales S.A.S. como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, quien actúa a través de su representante legal Carlos 

Eduardo Henao Vieira.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00206-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados y 

Coopensionados SC sigla Coopensionados SC contra Gumercinda 

López, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. 5.341.068,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 3 de agosto de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $123.612,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez, como apoderada 

judicial de la demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00207-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Lulo Bank S.A. contra Jaime Andrés Arboleda Oviedo, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $12.416.281,86 por concepto de capital contenido en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora calculados sobre la suma de $11.628.290,88, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 21 de febrero de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Francy Liliana Lozano Ramírez como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00217-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A.S. contra Deisy Johanna Manjarres Esquivel, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $34.051.162,00 por concepto de capital contenido en el pagaré 

desmaterializado aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 8 

de diciembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Carolina Coronado Aldana actúa como endosataria en 

procuración.  

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00221-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de María Cristina Latorre Barrera contra César Augusto Bocanegra 

Romero, Paola Prado Bermúdez y César Bocanegra Gaitán, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $37.299.600,00 por concepto de seis (6) cánones de arrendamiento 

causados entre enero y junio de 2022, con sustento en el contrato de 

arrendamiento allegado como base de la ejecución. 

  

2. Por la suma de $10.000.000,00 por concepto de cláusula penal. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce al abogado Alexander Castellanos Cepeda como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2024-00223-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del Conjunto Residencial Diana Carolina PH contra Clara Inés Cantor 

Mendoza, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $480.000,00 por concepto de capital de cuotas de administración causada 

entre enero y diciembre de 2020, con apoyo en la certificación traída como 

base del recaudo. 

 

2. $492.000,00 por concepto de capital de cuotas de administración causadas 

entre enero y diciembre de 2021, según los montos discriminados en la 

demanda y con apoyo en la certificación traída como base del recaudo. 

 

3. $516.000,00 por concepto de capital de cuotas de administración causadas 

entre enero y diciembre de 2022, según los montos discriminados en la 

demanda y con apoyo en la certificación traída como base del recaudo. 

 

4. $735.000,00 por concepto de capital de cuotas de administración causadas 

entre enero y octubre de 2023, según los montos discriminados en la 

demanda y con apoyo en la certificación traída como base del recaudo. 

 

8. $98.000,00 por concepto de cuota ordinaria de administración sanción de 

asamblea septiembre de 2023, con apoyo en la certificación traída como base 

del recaudo.  

 



9. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

  

10. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias y 

demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación de 

la demanda, junto con los intereses de mora que respecto de ellos se generen 

desde su exigibilidad y hasta que se produzca el pago (inciso 3º, artículo 431 

ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Harold Giovanny Hurtado Murcia como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00212-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por el Banco Finandina 

S.A. BIC ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Se aportó como base del recaudo un pagaré, instrumento que no reúne los 

requisitos reclamados por el artículo 709 del Código de Comercio, para que 

pueda ser calificado como título valor.  Obsérvese, la disposición en cita exige 

como señal de aceptación, la inclusión en el documento de “La promesa 

incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el nombre del 

girado, la forma de vencimiento y la indicación de ser pagadera a la orden 

o al portador”.  

 

Según el artículo 711 del Código de Comercio serán aplicables al pagaré, en 

lo conducente, las disposiciones relativas a la letra de cambio. Así, entonces, 

el artículo 673 ejusdem que regula las formas de vencimiento de dicho título 

valor, a saber: 1) a la vista; 2) a un día cierto, sea determinado o no; 3) con 

vencimientos ciertos sucesivos y; 4) A un día cierto después de la fecha o de 

la vista.  

 

Concordante con lo anterior, resulta suficiente verificar el cartular para 

evidenciar que en él no se determinó la forma de vencimiento, sin que sea 

posible pensar que es “a la vista” pues, si así hubiese sido: a) en el texto se 

habría plasmado expresamente; b) o se hubiese dejado claridad de que el 

capital sería pagado al momento de su presentación. 

 



De otra parte, si bien es permitido girar títulos en blanco o con espacios sin 

diligenciar, previo a su presentación y para el ejercicio del derecho que en él 

se incorpora, tales espacios deberán ser diligenciados por su legítimo 

tenedor. 

 

Lo hasta aquí reseñado, pone en evidencia la ausencia de requisitos 

reclamados por la normativa comercial, para que el documento constituya un 

título valor, situación que, además, le resta claridad y expresividad a la 

obligación reclamada por vía judicial. 

 

Bajo esta perspectiva, y como se anunció, habrá de denegarse el 

mandamiento de pago por ausencia de claridad y expresividad de la 

obligación incorporada en el pagaré aportado como base de las pretensiones 

ejecutivas. 

 

En razón de lo expuesto, resuelve: 

 

Denegar el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, por 

las razones consignadas en esta providencia. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014103036-2024-00219-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Luis Fernando Urrea 

Rojas contra Conjunto Residencial El Quirinal, ante la falta de aportación 

del instrumento que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, el demandante afirma que efectuó mutuos de dinero a la 

copropiedad demandada, para cubrir el mantenimiento y erogaciones del 

conjunto residencial, sin embargo, no refirió que por tales dineros se hubiere 

suscrito algún documento a su favor siendo, además, que con el escrito de 

la demanda no fue arrimado título ejecutivo, incumpliéndose así lo 

preceptuado en el artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del 

Código General del Proceso.   

 

Recuérdese, que este requisito resulta esencial en acciones de esta 

naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la 

demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los usuarios de 

la administración de justicia para incoar sus demandas por medios 

electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la 

demanda, el título venero de la acción.  

 



Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00027-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio se 

rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00037-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio se 

rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00045-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio se 

rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00224-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Una vez examinado el sub júdice, se advierte que no se  le puede aplicar 

el fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el 

título presentado para el cobro, no quedó determinado de forma explícita, 

razón por la cual, resulta forzoso aplicar la regla residual contenida en el 

artículo 621 del Código de Comercio, por cuya conformidad, “si no se 

menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título” (Cfr. CSJ AC1834-2019,21 mayo), para el 

caso, el deudor.    

 

Ahora, aún si se considera que la sociedad ejecutante radicó su demanda 

en esta ciudad, en aplicación al fuero negocial, lo cierto del caso es que en 

el expediente no aparece evidencia alguna que permita confirmar tal 

supuesto, amén que conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 28 

del Código General del Proceso, “la estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 

 

Pero, es más, aunque en la carta de instrucciones se determinó como lugar 

de cumplimiento la ciudad de Bogotá, lo cierto es que tal directriz no fue 

aplicada al pagaré sin que sea admisible pensar que lo complementa pues 

ello desconoce principios como la autonomía e independencia del título 

valor, siendo la carta de instrucciones tan solo una prueba más en el juicio.  



Bajo esta óptica, forzoso es acudir a la regla contemplada en el numeral 1 

del tantas veces referido artículo 28 del Código General del Proceso, 

relativo al domicilio del demandado, esto es, la ciudad de Medellín– 

Antioquia, conforme fue declarado en el escrito de la demanda. 

 

Así las cosas, fluye indiscutible que el conocimiento del asunto le es 

atribuible al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

mencionada ciudad. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín (Antioquia) – 

Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00208-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Una vez examinado el sub júdice, se advierte que no se  le puede aplicar 

el fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el 

título presentado para el cobro, no quedó determinado de forma explícita, 

razón por la cual, resulta forzoso aplicar la regla residual contenida en el 

artículo 621 del Código de Comercio, por cuya conformidad, “si no se 

menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título” (Cfr. CSJ AC1834-2019,21 mayo), para el 

caso, el deudor.    

 

Ahora, aún si se considera que la sociedad ejecutante radicó su demanda 

en esta ciudad, en aplicación al fuero negocial, lo cierto del caso es que en 

el expediente no aparece evidencia alguna que permita confirmar tal 

supuesto, amén que conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 28 

del Código General del Proceso, “la estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 

 

Pero, es más, aunque en la carta de instrucciones se determinó como lugar 

de cumplimiento la ciudad de Bogotá, lo cierto es que tal directriz no fue 

aplicada al pagaré sin que sea admisible pensar que lo complementa pues 

ello desconoce principios como la autonomía e independencia del título 

valor, siendo la carta de instrucciones tan solo una prueba más en el juicio.  



Bajo esta óptica, forzoso es acudir a la regla contemplada en el numeral 1 

del tantas veces referido artículo 28 del Código General del Proceso, 

relativo al domicilio del demandado, esto es, el municipio de Madrid– 

Cundinamarca, conforme lo declarado en el escrito de la demanda. 

 

Así las cosas, fluye indiscutible que el conocimiento del asunto le es 

atribuible al Juez Civil Municipal de la mencionada ciudad. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez Civil 

Municipal de Madrid (Cundinamarca) – Reparto, para su correspondiente 

asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00209-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1º del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para los procesos de mínima, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital. 

  

Las pretensiones hacen referencia:  

i) al valor del capital adeudado por $42.522.116,75,  

ii) intereses de plazo por la suma de $8.604.716,36 y,  

iii) intereses de mora causados a partir del vencimiento de la obligación, a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera rubro 

que calculado hasta la fecha de presentación de la demanda1 corresponde a 

$978.579,11. 

 

Así las cosas, sumadas las pretensiones ascienden a $52.105.412,22 monto 

que excede el tope fijado por el legislador para la mínima cuantía, que en la 

actualidad corresponde a $52.000.000,00. 

  

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus anexos, 

al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

                                                           
1 21 de febrero de 2024 Acta de reparto, consecutivo 10886 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00218-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Una vez examinado el sub júdice, se advierte que no se  le puede aplicar 

el fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el 

título presentado para el cobro, no quedó determinado de forma explícita, 

razón por la cual, resulta forzoso aplicar la regla residual contenida en el 

artículo 621 del Código de Comercio, por cuya conformidad, “si no se 

menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título” (Cfr. CSJ AC1834-2019,21 mayo), para el 

caso, el deudor.    

 

Ahora, aún si se considera que la sociedad ejecutante radicó su demanda 

en esta ciudad, en aplicación al fuero negocial, lo cierto del caso es que en 

el expediente no aparece evidencia alguna que permita confirmar tal 

supuesto, amén que conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 28 

del Código General del Proceso, “la estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 

 

Pero, es más, aunque en la carta de instrucciones se determinó como lugar 

de cumplimiento la ciudad de Bogotá, lo cierto es que tal directriz no fue 

aplicada al pagaré sin que sea admisible pensar que lo complementa pues 

ello desconoce principios como la autonomía e independencia del título 

valor, siendo la carta de instrucciones tan solo una prueba más en el juicio.  



Bajo esta óptica, forzoso es acudir a la regla contemplada en el numeral 1 

del tantas veces referido artículo 28 del Código General del Proceso, 

relativo al domicilio del demandado, esto es, la ciudad Cúcuta– Norte de 

Santander, conforme lo declarado en el escrito de la demanda. 

Así las cosas, fluye indiscutible que el conocimiento del asunto le es 

atribuible al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

mencionada ciudad. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta (Norte de Santander) 

– Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00222-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

Una vez examinado el sub júdice, se advierte que no se  le puede aplicar 

el fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el 

título presentado para el cobro, no quedó determinado de forma explícita, 

razón por la cual, resulta forzoso aplicar la regla residual contenida en el 

artículo 621 del Código de Comercio, por cuya conformidad, “si no se 

menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título” (Cfr. CSJ AC1834-2019,21 mayo), para el 

caso, el deudor.    

 

Ahora, aún si se considera que la sociedad ejecutante radicó su demanda 

en esta ciudad, en aplicación al fuero negocial, lo cierto del caso es que en 

el expediente no aparece evidencia alguna que permita confirmar tal 

supuesto, amén que conforme la parte final de la regla 3ª del artículo 28 

del Código General del Proceso, “la estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 

 

Pero, es más, aunque en la carta de instrucciones se determinó como lugar 

de cumplimiento la ciudad de Bogotá, lo cierto es que tal directriz no fue 

aplicada al pagaré sin que sea admisible pensar que lo complementa pues 

ello desconoce principios como la autonomía e independencia del título 

valor, siendo la carta de instrucciones tan solo una prueba más en el juicio.  



 

Bajo esta óptica, forzoso es acudir a la regla contemplada en el numeral 1 

del tantas veces referido artículo 28 del Código General del Proceso, 

relativo al domicilio del demandado, esto es, el municipio de Chía– 

Cundinamarca, conforme fue declarado en el escrito de la demanda. 

Así las cosas, fluye indiscutible que el conocimiento del asunto le es 

atribuible al Juez Civil Municipal de la mencionada ciudad. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez Civil 

Municipal de Chía (Cundinamarca) – Reparto, para su correspondiente 

asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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